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Administración. — Ezcma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

LUNES, 1 DE JULIO DE 1974 

NÚM. 147 

No se publica domingos ni días festtvoa. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos 

Imi DipDtadón P r o v n l He lefio 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D.a Regina Gómez Fuertes, de Quin-
tanilla de Sollamas (Ayuntamiento 
de Llamas de la Ribera), para efec
tuar en el c. v. de Carrizo a Villa-
viciosa, Km. 3, Hm. 4, casco urbano, 
la apertura de zanja de 0,60 m. de 
profundidad y 0,50 m. de anchura con 
cruce del camino en una longitud 
de 4,00 m. y 1,00 m, en la zona co
lindante de cada margen, para co
nectar aguas sucias al colector. 

León, 6 de junio de 1974—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
3291 Núm. 1409.—132,00 ptas 

Servicio Mmiim l e [ O D l f t i o n e s del Estado 
Zona. de¡VaIencia do Don Juan 

E D I C T O 
NOTIFICACION D E EMBARGO 

DE BIENES INMUEBLES 
Ayuntamiento de 
Cabreros del Río 

Don Félix Salán Gallego, Recauda
dor de Contribuciones e Impuestos 
del Estado de la Zona de Valencia 
de Don Juan. 
Hago saber: Que en expediente ad

ministrativo de apremio, que se tra
mita en esta Recaudación por débi
tos a la Hacienda Pública,-con fecha 
17 del presente mes de mayo, se ha 
dictado la siguiente: 

Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles. — Tramitándose por esta 
Recaudación de Tributos del Estado 
de mi cargo, expediente administra
tivo de apremio contra el deudor que 

a continuación se expresa y estimán
dose insuficientes los bienes embar
gados (o desconociéndose la existen
cia de otros bienes embargables en 
esta Zona), declaro embargados los 
inmuebles pertenecientes -al deudor 
que a continuación se describe por 
los débitos que igualmente se ex
presan : 

Deudor: D.a Lorenza Alvarez Caño, 
Derechos del deudor sobre los in

muebles: Dueño. 
Término municipal: Cabreros del 

Río. 
Concepto: Seguridad S. Agraria-

Cuota Empresarial. 
Períodos: Años 1971-1973. 
Responsabilidad que afecta a los 

inmuebles: Débito principal 1.182 pe
setas, 20 por 100 recargos apremio 236 
pesetas, para costas 3.000 pesetas. 

Descripción: Finca rústica, polígono 
2 parcela 30, paraje Eras de Afuera, 
superficie 10 áreas 8 centiáreas, cultivo 
cereal regadío clase 2.a. Linderos: 
Norte, Pérez; Este, Pérez; Sur, Pérez; 
Oeste, Pérez. 

Finca rústica,, polígono 4, parcela 
158, paraje Las Quemadas, superficie 
32 áreas 76 centiáreas, cultivo cereal 
secano clase 3.a. Linderos: Norte, Vi
cente Rey González; Este, Francisco 
Alvarez Santos; Sur, Manuela de Be
doya Jofre y otro; Oeste, camino de 
Villavidel. 

Finca rústica, polígono 5, parcela 
197, paraje E l Palomar, superficie 22 
áreas 96 centiáreas, cultivo cereal se
cano clase 2.a. Linderos: Norte, camino 
de La Labaniega, Este, camino; 'Sur, 
Josefa Robles Cachán; Oeste, Alejan
dro Getino Arredondo. 

Finca rústica, polígono 12, parcela 
48, paraje Los Llanos, superficie 23 
áreas 78 centiáreas, cujtivo cereal se
cano clase 1.a. Linderos: Norte, Lorenzo 
Alvarez Muñiz; Este, camino; Sur, 
Justa Robles García; Oeste, camino. 

Deudor: D. Agustín Liébana Fer
nández. 

Derechos del deudor sobre los bienes 
inmuebles: Dueño. 

Término municipal: Cabreros del 
Río. 

Concepto: Seguridad S. Agraria-
Cuota Empresarial. 

Responsabilidad que afecta a los in
muebles: Débito principal 1.275 pese
tas, 20 por 100 recargos apremio 255 
pesetas, para costas 3.000 pesetas. 

Períodos: Años 1971-1973. 
Descripción: Finca rústica, polígono 

2, parcela 344, paraje camino Villavi
del, superficie 6 áreas 60 centiáreas, 
cultivo cereal regadío clase 1.a. Lindé-
ros: Norte,~ Moisés Martínez Guerrero; 
Este, camino Cabreros; Sur, María 
Reguero; Oeste, reguera. 

Finca rústica, polígono 3, parcela 45, 
paraje Regoya, supeificie 23 áreas 76 
centiáreas, cultivo cereal regadío clase 
2.a. Linderos: Norte, Emilio Montiel 
López; Este, reguera; Sur, José Caba
llero González; Gesté, camino de Ca
breros a Villavidel. 
íj i Finca rústica, polígono 18, parcela 
116, paraje camino Paríales, superficie 
24 áreas 20 centiáreas, cultivo cereal 
secano clase 1.a. Linderos: Norte, Máxi
mo Vega Muñoz; Este, Esteban Melón 
Getino y otro; Sur, Clemente Liébana 
Melón y otro; Oeste, camino. 

Deudor: D. Juan Prieto Miguélez. 
Derechos del deudor sobre los in

muebles: Dueño. 
Término municipal: Cabreros del 

Río. 
Concepto: Seguridad S, Agraria-

Cuota Empresarial. 
Periodos: Año 1972-1973. 
Responsabilidad que afecta a los 

inmuebles: Débito principal 1.148 pe
setas, 20 por 100 recargos apremio 230 
pesetas, para costas 3.Q00 pesetas. 

Descripción: Finca rústica, polígono 
20-21, parcela 302, paraje Pejidér, su
perficie 39 áreas 60 centiáreas, cultivo 
cereal regadío clase 2.a. Linderos: Nor
te, Isidoro Miguélez y otro; Este, parce
la 242; Sur, Santiago Moisés Robles y 
otro; Oeste, Porfirio Crespo Blanco y 
otro. 



Deudor: D. Joaquín Fernández Lié-
bana. 

Derechos del deudor sobre los in
muebles: Dueño. 

Término municipal: Cabreros del 
Rio. 

Concepto: Seguridad S. Agraria-
Cuota Empresarial. 

Períodos: Años 1972-1973. 
Resposabilidad que afecta a los in

muebles: Débito principal 1.728 pese
tas, 20 por 100 recargos apremio 346 
pesetas, para costas 3.000 pesetas. 

Descripción: Finca rústica, polígono 
2, parcela 326, paraje camino Villavi-
del, superficie 16 áreas 28 centiáreas, 
cultivo cereal regadío clase 1.a. Linde
ros: Norte, Gregorio Nava Liébana; 
Este, camino Cabreros; Sur, Mauricio 
Santos Gutiérrez; Qeste, reguera. 

Finca rústica polígono 2, parcela 330, 
paraje camino Villavidel, superficie 22 
áreas 88 centiáreas, cultivo cereal re
gadío clase 1.a. Linderos: Norte, Juan 
Cañas González; Este, camino Cabre
ros; Sur, Juan Cañas González; Oeste, 
reguera. 

Finca rústica, polígono 11, parcela 
141, paraje E l Chopo, superficie 28 
áreas 60 centiáreas, cultivo cereal se
cano clase 2.a. Linderos: Norte, Urbano 
Álvarez García; Este, Hipólito Pastrana 
y otro; Sur: Teotisto Baro Baro y otro; 
Oeste, Eleuterio Fernández Muñoz y 
otro. 

Del citado embargo se „ efectuará 
anotación preventiva en el Registro 
de la Propiedad del Partido a favor 
de la Mutualidad Nacional Agraria. 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el núm. 3 del art. 120 del Regla
mento General de Recaudación, noti-
fíquese esta Diligencia de embargo 
al deudor, terceros poseedores y a 
los acreedores hipotecarios, con la 
advertencia a todos de que pueden 
designar Peritos que intervengan en 
la tasación; expídase según previe
ne el art. 121 de dicho texto legal el 
oportuno mandamiento al Sr. Regis
trador de la Propiedad y llévense a 
cabo las actuaciones pertinentes y 
remisión, en su momento, de este 
expediente a la Tesorería de Hacien
da para su autorización de subasta, 
conforme al art. 133 del mencionado 
Reglamento. 

Y como de las actuaciones del ex
pediente resulta estar declarado en 
rebeldía el deudor a que se refiere, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 99-7 y en cumplimiento de lo 
ordenado en el art. 120-3 ambos del 
Reglamento General de Recaudación 
y Regla 55-2 de su Instrucción, por 
el presente, se notifica al deudor, ter 
ceros poseedores y acreedores hipo
tecarios si los hubiere, la transcrita 
diligencia de embargo, con la adver
tencia a todos, que en el plazo tie 
ocho días contados a partir de la pu 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pueden nombrar Peri
tos que intervengan en la tasación 
de los bienes inmuebles embargados 

A l mismo tiempo se les requiere 
para que dentro de los quince días 
siguientes a la publicación del anun
cio entreguen en esta Oficina Recau
datoria de Valencia de Don Juan, 
calle Avda. Carlos Pinilla, 39, los tí
tulos de propiedad de las fincas em
bargadas, con la advertencia de que 
de no hacerlo, serán suplidos a su 
costa. 

Contra la diligencia de embargo y 
demás proveídos, pueden interponer 
recurso ante el Sr. Tesorero de Ha
cienda de la provincia, de conformi
dad con lo que dispone el art. 187 
del citado Reglamento. 

E l procedimiento de apremio, aun
que se interponga recurso, solamen
te se suspenderá en los términos y 
condiciones señaladas en el art. 190 
del mencionado Reglamento. 

Valencia de Don Juan, 8 de junio 
'de 1974.—El Recaudador, Félix Salán 
Gallego.—V.0 B.0: E l Jefe del Ser
vicio, Aurelio Villán Cantero. 3385 

C o m a i É o n a Mili tar de H a r i n a de Barrelona 
RECLUTAMIENTO 

Relación de matriculados navales 
de esta capital, nacidos en el año 1955 
en la fecha y población que al frente 
de ella se expresa y que por estar in
cluidos en el reemplazo de 1975 de 
Marina de la Armada, deben causar 
baja en los alistamientos del Ejército 
de Tierra, conforme dispone el art. 64 
del Reglamento de la Ley General del 
Servicio Militar. 

1. —Miguel-Angel Félix Montero, 
hijo de Aquiles y de Carmen, nacido 
en Barrientos (León), el día 8 de junio 
de 1955. 

2. —Andrés Domínguez González, 
hijo de Eulogio y de Agustina, nacido 
en Villaseca (León), el día 30 de no
viembre de 1955. 

Barcelona, 17 de junio de 1974.—El 
C. de N. - 2.° Comandante de Marina, 
Juan Oliver. 3454 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Aprobados por la Comisión Munici
pal Permanente los documentos de las 
exacciones [municipales para el año 
1974 que siguen: 

a) Apéndice al padrón del arbitrio 
sobre riqueza urbana. 

b) Apéndice al padrón del arbitrio 
sobre riqueza rústica. 

c) Padrón correspondiente a tasa 
por servicio de alcantarillado; tasa so
bre toldos voladizos en vía pública; 
arbitrio sobre tenencia de perros; arbi
trio sobre puertas, cancillas y otros que 
abren al exterior, y arbitrio sobre te
chados con paja. 

Quedan expuestos al público en la 
Secretaría municipal por plazo de 
quince días hábiles, durante el cual 
podrán ser examinados y presentarse 

por los interesados cuantas reclama' 
clones estimen convenientes. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos. 

Torre del Bierzo, 21 de junio de 1974. 
E l Alcalde (ilegible). 3506 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Aprobado por el Pleno de este Exce
lentísimo Ayuntamiento el proyecto de 
reforma y decoración de la planta baja 
de la Casa Consistorial de esta ciudad 
de L a Bañeza, dicho proyecto queda 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal, por plazo de un mes, para oír 
reclamaciones. 

L a Bañeza, 12 de junio de 1974—El 
Alcalde, Leandro Sarmiento Fidalgo. 

3361 

Aprobado por el Pleno de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, en sesión de 
seis de los corrientes, el «Pliego de 
condiciones de las obras incluidas en 
el presupuesto extraordinario núme
ro 1/74», relativas a la ordenación de 
lá plaza Almirante Carrero Blanco, ca
lle Odón Alonso y pasea del Genéral 
Benavides, queda de manifiesto en la 
Secretaría municipal, por plazo de 
ocho días, para oír reclamaciones. 

L a Bañeza, 15 de junio de 1974.—El 
Alcalde, Leandro Sarmiento Fidalgo. 

3398 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Aprobada por este Ayuntamiento la 
prórroga para el actual ejercicio de los 
padrones de los arbitrios municipales 
sobre las riquezas rústica y urbana 
que rigieron en el pasado de 1973, toda 
vez que no ha habido variaciones en 
la base impositiva, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, al objeto de po
der ser examinados por cuantos le in
terese y formularse las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Fresnedo, 11 de junio de 1974—El 
Alcalde (ilegible) 3339 

Ayuntamiento de 
Tormo 

Aprobado por el Pleno de esta Cor
poración Municipal el próyecto de pre
supuesto extraordinario 1974, núm. 25 
para financiar las obras de alcantari
llado de Tombrio de Abajo y alum
brado público de Matarrosa del Sil, el 
mismo queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, duran
te los cuales se admitirán las reclama
ciones que se presenten, a tenor de lo 
especificado en el artículo 696 de la 
vigente Ley de Rémimen Local. 

Toreno, 10 de junio de 1974.—El 
Alcalde (ilegible). 3373; 
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Ayuntamiento de 
Santa María del Pá ramo 

Aprobado por el Pleno de esta Cor
poración el presupresto extraordinario 
para la aportación a las obras de cons
trucción de la Casa Consistorial y otras 
dependencias en esta localidad, se ex
pone al publico por término de quince 
días, en cumplimiento de lo determi
nado en el artículo 698 de la Ley de 
Régimen Local a efectos de reclama
ciones. 

Santa María del Páramo, 12 de junio 
de 1974—El Alcalde (ilegible). 3353 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Aprobados por la Corporación los 
padrones de arbitrios sobre las rique
zas rústica y urbana, y los de tasas por 
tránsito de animales, rodaje y arrastre, 
desagüe de canalones y sobre perros, 
se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal por el plazo 
de quince días, a efectos de oír recla
maciones. 

El Burgo Ranero, 11 de junio de 
1974—El Alcalde (ilegible). 3329 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extraordinario 
para financiar las obras de abasteci
miento de agua y alcantarillado de la 
localidad de Castrillo del Condado, 
queda expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de quince 
días, durante los cuales podrá ser exa
minado y presentarse las reclamacio
nes que se éonsideren pertinentes. 

Vegas del Condado, 11 de junio de 
1974.—El Alcalde (ilegible). 3363 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Don Vicente Asensio San Martín, Al
calde-Presidente del Ayuntamiento 
de Soto de la Vega. 
Hago saber: Que el Pleno del Ayun

tamiento, en sesión de 13 de junio de 
1974, acordó señalar el próximo mes 
de JULIO como plazo para el pago^del 
primer plazo de las contribuciones es
peciales en Huerga de Garaballes, y 
del segundo plazo en Oteruelo de la 
Vega, ambos en periodo voluntario y 
por las obras de alcantarillado que 
allí se realizan. Los que los hagan en 
los diez días siguientes pagarán el diez 
por ciento de recargo de mora y pasa
do dicho plazo se incurrirá en el recar
go de apremio. 

Por tanto todos los afectados por di
chas obras deberán ingresar sus cuo
tas en la cuenta corriente que este 
Ayuntamiento tiene en el Banco de 
Santander de L a Bañeza, en el período 
indicado. 

Soto de la Vega, 14 de junio de 
1974.—El Alcalde, Vicente Asensio. 

3392 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días y a efectos 
de reclamaciones, los documentos si
guientes: 

Cuenta general del presupuesto, del 
patrimonio, de caudales y de valores 
independientes y auxiliares, correspon
dientes a los ejercicios de 1971, 1972 
y 1973. 

Padrones de los arbitrios municipa
les sobre la riqueza rústica y urbana 
de los ejercicios de 1973 y 1974. 

Padrón general de los distintos arbi
trios municipales establecidos por este 
Ayuntamiento para el ejercicio de 1974. 

Campazas, 17 de junio de 1974.—El 
Alcalde (ilegible). • 3414 

Ayuntamiento de 
Noceda del Bierzo 

Confeccionados los padrones que a 
continuación se indican, se hallan de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, a efectos de reclama
ciones: 

Arbitrio municipal sobre riqueza ur
bana. 

Idem id. sobre riqueza rústica. 
Idem id. sobre tenencia de perros. 
Idem id. sobre, terrenos sin vallar. 
Idem id. sobre limpieza y decoro de 

fachadas. 
Idem id. sobre techados de paja. 
Idem id, sobre corredores y escaleras. 
Tasa por desagüe de canalones. 
Idem por ocupación de vía pública. 
Idem por tránsito de animales por 

vías públicas. •/ 
Nocedá del Bierzo, 15 de junio de 

1974—El Alcalde (ilegible). 3415 

Ayuntamiento de 
Cahrillanes 

E l proyecto de presupuesto extraor
dinario- núm. 2 formado para llevar 
a efecto la construcción de un cemen
terio en la localidad de San Félix de 
Arce, en este municipio, se halla ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
quince días al objeto de oír reclama
ciones. 

Cabrillanes, 18 de junio de 1974.—El 
Alcalde (ilegible). 3428 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Villaestrigo del Páramo 
Aprobados por esta Junta Vecinal 

los documentos que a continuación se 
relacionan, quedan de manifiesto al 
público en la Secretaría de la Junta, a 
efectos de su examen y reclamaciones: 

Cuentas dê  presupuesto ordinario 
de 1973. Por quince días y ocho más. 

Presupuesto ordinario para 1974. Por 
quince días. 

Reparto cuota sobre los quiñones 
comunales de 1973. Por quince días. 

Villaestrigo del Páramo, 11 de junio 
de 1974.—El Presidente, Macario Cas
tro. 3331 

Administración de Justicia 
Juzgado Municipal número Uno 

de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Que en el proceso de cogni

ción seguido en este Juzgado con el 
núm. 98 de 1974, recayó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

«Sentencia —En la ciudad de León, 
a doce de junio de mil novecientos se
tenta y cuatro.—Vistos por el Sr. don 
Fernando Berrueta Carraffa, Juez Mu
nicipal número uno de la misma, el 
presente proceso de cognición núm. 98 
de 1974, seguido entre partes, de la 
una como demandante la Sociedad 
Sandersa Industrial, S. A., representa
da por el Procurador D. Santiago Gon
zález Varas, y dirigida por el Letrado 
D. Emiliano Blanco Flecha, y d é l a 
otra como demandado D. Ramiro Fer
nández Pérez, mayor de edad, soltero, 
industrial y vecino de Villacé (León), 
en reclamación de cantidad, y . . . 

Fallo: Que estinando la demanda 
formulada por Sandersa Industrial, 
contra D. Ramiro Fernández Pérez, 
debo condenar y condeno al deman
dado a que satisfaga a la parte actora 
la suma de veinticinco mil doscientas 
noventa pesetas, más intereses legales 
desde la interpelación judicial, con 
expresa imposición descostas.—Así por 
esta mi sentencia, que' por la rebeldía 
del demandado deberá publicarse su 
encabezamiento y parte dispositiva en 
el*BoLETiN OFICIAL de la provincia, de 
no optar la actora por la notificación 
personal, lo pronuncio, mando y firmo. 
Fernando Berrueta/—Rubricado>. 

Para que conste y sirva de notifica
ción al demandado en rebeldía', expido 
y firmo el presente para publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en León, a doce de junio de mil nove
cientos setenta y cuatro. — Mariano 
Velasco. 
3423 Núm. 1417.-275,00 ptas. 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Que en los autos de jui

cio verbal civil de que luego se 
hará mérito entre las partes que se 
dirán, recayó la resolución cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

«Sentencia.—En León a diez de 
junio de mil novecientos setenta y 
cuatro. Vistos por el Sr. D. Fernán-



do Berrueta y Carraffa, Juez Mu
nicipal número uno de la misma, 
los presentes autos de juicio ver
bal civil número 116 de 1974, pro
movidos por Industrias y Almace
nes Pablos, S. A., de esta vecindad, 
Carretera de Trobajo s/n, represen
tado por el Procurador D. Santiago 
González Varas, contra D. Angel 
¿áceres Morillo, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Cór
doba, calle Ciudad de Linares, nú
mero 5-3.°, Sector Sur, sobre recla
mación de tres mil cuatrocientas 
noventa y nueve pesetas; y 

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por Industrias y 
Almacenes Pablos, S. A-, contra 
D. Angel Cáceres Morillo, debo de 
condenar y condeno al demandado 
a que tan pronto esta sentencia 
sea firme pague al actor la canti
dad de tres mil cuatrocientas no
venta y nueve pesetas, más los 
intereses legales de dicha cantidad 
desde la presentación de la de
manda, imponiéndole las costas 
procesales. Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía del deman
dado deberá de publicarse en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de no optar el actor por la notifica
ción personal, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Fernando Berrueta.—Ru
bricado. 

Y para que conste y sirva de 
notificación en legal forma al de
mandado rebelde, expido y firmo 
el presente en León, a doce de ju
nio de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Mariano Velasco. 
3424 Núm. 1418—297,00 ptas. 

• 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Que en los autos de jui

cio verbal civil de que luego se 
hará mérito entre las partes que se 
dirán, recayó la resolución cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

«Sentencia.—En León, a diez de 
junio de mil novecientos setenta y 
cuatro. Vistos por el Sr. D. Fer
nando Berrueta y Carraffa, Juez 
Municipal número uno de la misma, 
los presentes autos de juicio ver
bal civil número 136 de 1974, pro
movidos por Distal, S. A., Indus
trias Pablos, de esta vecindad. Ca
rretera de Trobajo. sin número, 
representado por d P r o c u r a d o r 
D» Santiago González V a r a s y 
defendido por el Letrado don 
Elias Zalbidea Casado, contra don 
Amador Legarda Gómez, mayor de 

edad, casado, industrial y vecino 
de Briñas, sobre reclamación de 
cinco mil cuatrocientas treinta y 
cinco pesetas; y 

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por Distal * S. Ar, In
dustrias Pablos, contra D. Amador 
Legarda Gómez, debo de condenar 
y condeno al demandado a que 
tan pronto esta sentencia sea firme 
pague al actor la cantidad de cinco 
mil cuatrocientas treinta y cinco 
pesetas, si bien no las hará efecti
vas por haberlo realizado con an
terioridad, imponiéndole las costas 
procesales. Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía del deman
dado ..deberá de publicarse en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de no optar el actor por la notifi
cación personal, 10 pronuncio, man
do y firmo.—Fernando Berrueta.— 
Rubricado. 

Y para que conste y sirva de no
tificación en legal forma al deman
dado, expido y firmo el presente 
en León, a doce de junio de mil 
novecientos setenta y cuatro.—Ma
riano Velasco. 
3425 Núm. 1419.—308.00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de esta capital de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseñarán, 
ha recaído sentencia, cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia.—En León, a veinte de 
mayo de mil novecientos setenta y 
cuatro. — E l Sr. D. Siró Fernández Ro 
bles. Juez Municipal del Juzgado nú 
mero dos de esta capital, habiendo vis 
to los presentes autos de juicio de cog 
nición núm. 40 de 1974, seguidos en 
este Juzgado a instancia de Leonesa 
de Alimentación. S. A., con domicilio 
en León, representada por el Procura 
dor D. Serafín Ferrero Aparicio, y de
fendida por el Letrado D. Antonino Re 
vuelta de Fuentes, contra D. Agustín 
Álvarez Fernández, mayor de edad, 
industrial y vecino de Ponferrada, so
bre reclamación de cantidad, y . . . 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por Leonesa 
de Alimentación, S. A., contra. don 
Agustín Alvarez Fernández, en recia 
mación de dieciocho mil cuatrocientas 
quince pesetas con diez céntimos, e 
intereses legales, debo condenar y 
condeno a dicho demandado a que 
tan pronto fuere firme esta sentencia 
abone a la Entidad actora la indicada 
suma y sus intereses legales desde la 
fecha de interposición de la demanda 
hasta la del total pago, imponiéndole 

al demandado el pago de las costas, 
del presente procedimiento;—Y por la 
rebeldía del demandado notifíquesele 
la presente resolución en la forma pre
venida en los artículos 282 y 283 de ¡a 
Ley de Enjuiciamiento Civil, caso de 
que por la actora no se Interese la no
tificación personal.—Asi por esta mi 
sentencia, juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.—Siró Fernández.—Rubri
cado. 

Y para su notificación al demanda
do rebelde D. Agustín Alvarez Fernán-
dez, y su inserción el él BOLETÍN OFI
CIAL dé la provincia, expido el presente 
edicto en León, a diez de junio de mil 
novecientos setenta y cuatro. —Siró 
Fernández.— E l Secretario (ilegible). 
3422 Núm. 1416—319,00 ptas. 

Anuncios particulares 

¡ocieJaJ Deportiva Ponferradina 
Se convoca Asamblea anual de So

cios de la Sociedad Deportiva Pon
ferradina, para el próximo día 12 de 
julio del presente año, y que tendrá 
lugar a las 20 horas en primera convo
catoria y a las 20,30 en segunda con
vocatoria, en los Salones del Instituto 
de Enseñanza Media Gil y Carrasco de 
esta ciudad, sito en la Plaza del Gene
ralísimo, con el siguiente orden del 
día: 

1. ° Lectura del Acta anterior y su 
aprobación si procede. 

2. °, Memoria liquidación y Balance 
de las cuentas del ejercicio pasado. 

3. ° Presupuesto para el ejercicio si
guiente. 

4. ° Proyecto y propuestas de la 
Directiva. 

5. ° Proposiciones que formulen los 
Socios por escrito. 

6. ° Ruegos y preguntas. 
Ponferrada, 21 dé junio de 1974.— 

Por fa Sociedad D. Ponferradina: E l 
Vicepresidente, Rogelio Fdez. Tahoces. 
3555 Núm. 1462—143,00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

* DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 189.999/6 de la Caja de Aho
rros y Monte -de Piedad de León, se 
hace público que sj antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
3523 Núm. 1461 —55,00 ptas. 
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